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VISTO:
La Actuación Nro. C-1314/02, mediante la cual se solicita la

incorporación de el Curso "ECOLOGIA GENERAL" con carácter de Optativo
en la carrera Licenciatura en Biología Molecular (Ords. Nros. 01/99- y 13/99-
CD), y

CONSIDERANDO:
La presentación efectuada por la Sra. Coordinadora del Area de

Ecología y Profesora Asociada de Ecología General.
Que esta propuesta cuenta con el aval de la Comisión de Carrera de

Licenciatura en Biología Molecular.
Que el Departamento de Bioquímica y Ciencias Biológicas ha

emitido su opínión y aval en relación a este tema.
Que se cumple con los Propósitos Institucionales uno, dos, tres,

cinco, siete y nueve (1, 2. 3, 5, 7 Y 9), pautados por las Ordenanzas Nros.
24/95-CS. y 29/98-CS.

Que el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria del Siete de Marzo del
Dos Mil Tres (07/03/03) resolvió por unanimidad incorporar a la carrera
Licenciatura en Bíología Molecular el Curso "ECO LOGIA GENERAL" con
carácter de Optativo.

Por ello y en uso de sus atribuciones

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
QUIMICA, BIOQUIMICA y FARMACIA

ORDENA:
ARTICULO 1°._ Incorporar al plan de estudios de la carrera Licenciatura en
Biología Molecular (Ords. Nros. 0l/99-CD. y 13/99-CD) el Curso Optativo
"ECOLOGIA GENERAL" d di" d 1Ie acuer o a siguiente eta e;
Curso Optativo Ctre Correlativas
ECOLOGIA GENERAL 2do. Para Cursar: TP- Aprobados

Morfología y Fisiología Vegetal y Materia
Aprobada
Cálculo Numérico v Bioestadística
Para Rendir: Materias Aprobadas
Morfología y Físiología Vegetal y
Cálculo Numérico y Bioestadística

Crédito Horario: Semanal: 10, Teóricas 4. Prácticas 6
Horas por Ctre. Teóricas 60, Prácticas 60

ARTICULO 2°.-Comuniquese, insértese en el libro de Ordenanzas de la
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